
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, 

informándole que se encuentra escrito del apoderado judicial de la parte 

demandada solicitando se le reconozca personería jurídica.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, junio 03 del 2022. 

 

 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 
Secretaria  
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Por reunir los requisitos señalados en el artículo 74 del CGP y 5º del decreto 

806 de 2020, el despacho procederá a reconocerle personería al doctor  

FULGENCIO PEREZ DIAZ, para actuar como apoderado judicial de la caja de 

compensación familiar de sucre- COMFASUCRE, en su calidad de demandada 

en este proceso. 

 

 

 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

 

 



RESUELVE: 

1.- RECONOCER el poder otorgado por la doctora ERIKA JANNETH 

AHUMADA RODRIGUEZ, representante legal de la parte demandante, al 

doctor  FULGENCIO PEREZ DIAZ. 

 

2.- RECONOCER al doctor FULGENCIO PEREZ DIAZ como apoderado de la 

parte demanda caja de compensación familiar de Sucre-COMFASUCRE en los 

términos y fines a que se contrae en el poder conferido. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
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